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100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

SUZUKI GRAND
Nomade GLX Sport 2.4
2013 $ 5.600.000 Se vende
por renovación, único
dueño en muy buen
estado. 247.000 km
982395722 fcoquezadav@gmail.com COD.
EMOL: 48794951

131 Automóviles
antiguos

CHEVROLET CAVALIER 1996 $
2.200.000.- 125.000 kilómetros, papeles.
983618994.

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

180.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Cueto 747 ws +56982592910
ver directo.

200.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Metro Santa Ana, Rosas
1851 WS +56982592910 ver directo

250.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
nuevos un ambiente/ 1 dormitorio Santo
Domingo 1944 Metro Santa Ana ws
+56982592910 ver directo

SECTOR ORIENTE

227 Departamentos arriendan
La Dehesa y Lo Barnechea

365.000 SANTIAGO DOS
dormitorios Catedral 1861 Metro
998416691 COD. EMOL: 48809151

235 Departamentos arriendan
Las Condes

1.300.000 (CORREA
Propiedades)Apoquindo pasos
metro escuela militar, 4 dormitorios, 2
baños, servicios completos,
estacionamiento, remodelado, 994993547
COD. EMOL: 48808984

236 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Las Condes

1.300.000 (CORREA
Propiedades)Apoquindo pasos
metro escuela militar, 4 dormitorios, 2
baños, servicios completos,
estacionamiento, remodelado, 994993547
COD. EMOL: 48809004

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

200.000 DESDE HABITACIONES
amobladas universitarios,
ejecutivos. 961200115. COD. EMOL:
7659090

210.000 ARRIENDO PIEZA, BAÑO
Privado, Servicios, Sin Garantía,
996431096.

230.000 DESDE, PIEZAS AMOBLADAS,
varón trabaje o estudie, todo derechos.
Metro Católica 997532996

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

302 Departamentos venden
Santiago Centro

67.000.000 ALMIRANTE LATORRE 240,
dormitorio, cocina americana, como
nuevo, solo contado, dueño. 926268842.

UF 2.100 DOS DORMITORIOS
988926169 COD. EMOL: 48809073

SECTOR NORTE

322 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Chicureo, Colina,

Lampa y Til Til

100.000.000 (CORREA
Propiedades) Colina, sector Casas
viejas/Santa Isabel, 5.000 mt2,994993547
COD. EMOL: 48808993

SECTOR ORIENTE

328 Oficinas, locales, sitios y otros
venden La Dehesa y Lo Barnechea

UF 19.700 (CORREA PROPIEDADES)
Espectacular terreno orilla de rio. 56.000
mt2, lindas vistas.994993547

UF 23.500 (CORREA
Propiedades)Sector El Gabino, sitio
600 mt2994993547 COD. EMOL: 48809001

330 Casas venden
Vitacura

UF 16.300 CASA BARRIO
tradicional, amplia. Para renovar.
988926169 COD. EMOL: 48809072

UF 22.500 (CORREA
Propiedades)Sector, Manquehue
norte, 200/512 mt2, 4 dormitorios, 3
baños994993547 COD. EMOL: 48808989

334 Casas venden
Las Condes

UF 9.800 LINDA CASA 107 M2.
988926169 COD. EMOL: 48809077

UF 26.800 (CORREA
Propiedades)Cerro San Luis,
excelente casa, 240/400 m2, 3
dormitorios, 3 baños, piscina, 994993547
COD. EMOL: 48809005

UF 27.500 (CORREA
Propiedades)Cerro San Luis, excelente
casa, 240/400 m2, 3 dormitorios, 3 baños,
piscina, 994993547

335 Departamentos venden
Las Condes

UF 21 CALLE ZURICH 221, PISO
13, sector El Golf, living-comedor, 3
dormitorios más servicios, 3 baños,
terraza, estacionamiento, bodega.
Coordinar corredor Johan Arce
998157632. johanarcea@gmail.com COD.
EMOL: 48809032

339 Departamentos venden
Providencia

UF 7.500 TRES DORMITORIOS,
dos baños, bodega, estacionamiento.
988926169 COD. EMOL: 48809076

340 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Providencia

UF 6.200 (CORREA
Propiedades) Nueva Lyon, 2
privados, 2 baños, gran bodega, sala
reunión , 2 estacionamientos. 994993547
COD. EMOL: 48808990

UF 7.900 (CORREA PROPIEDADES)
Metro Los Leones, 105 m2, 3 privados, 2
baños, sala reunión, 994993547

348 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Peñalolén

UF 10/M2 (CORREA
Propiedades) Sector Antupiren, 3,7
has urbanas, 994993547 COD. EMOL:
48808999

351 Departamentos venden
Ñuñoa

UF 6.350 TRES DORMITORIOS
dos baños dos estacionamientos.
988926169 COD. EMOL: 48809074

UF 8.400 CUATRO
habitaciones, dos estacionamientos
988926169 COD. EMOL: 48809071

UF 8.400 ÑUÑOA.
Departamento de Lujo, 3
Dormitorios, 2 Baños, Estacionamiento,
Bodega. 992507085,
carmen.gajardo@zigma.cl COD. EMOL:
48794942

355 Departamentos venden
Macul

UF 3.950 DOS DORMITORIOS CON
estacionamiento 988926169 COD.
EMOL: 48809075

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

UF 2,53 (FARMSCHILE) SAN
Bernardo ruta 5, 14 hectáreas
agroindustrial apto bodegaje y
distribución, +56998389640

UF 43.000 LOS ALAMOS - TRES PINOS
Planta industrial fabricación packing
mdf Terreno 69.695, construido 11.580
m2, + 56998389640

UF 122.560 (FARMSCHILE) SANTIAGO
Centro 3.064 m2 proyecto aprobado 9
pisos, +56998389640

391 Estacionamientos
venden

20.000.000 ESTACIONAMIENTO
primer subterráneo. Miraflores 178,
comuna de Santiago. 997013714

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

407 Zona Central V-VIII y XVI Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

VIÑA HABITACIÓN AMOBLADA $
30.000 wifi, calle Valparaíso 309 esquina
Traslaviña. 993105199.

PROPIEDADES VENDEN

425 Zona Central V-VIII y XVI Región
propiedades venden

SANTO DOMINGO CONDOMINIO
Las Brisas UF 65.000 Casa Icono
inmejorable ubicación. 9-85011681-
9-85015251 COD. EMOL: 48794650

(FARMSCHILE) TALCA 9,6
hectáreas habitacionales sector Liray
planas sector consolidado urbanización
perimetral UF 1.17 /m2, +56998389640

VIÑA $ 129.000.000 VENDO
departamento, 2 Norte/ Libertad, dos
dormitorios, dos baños, balcón, ideal
inversión, cercano playas, 997788211.

432 Zona Sur IX-XII y XIV Región
chacras y parcelas venden

RIO NEGRO, VENDO PROPIEDAD 530
m2. Tranquilidad. Valor $67.000.000.-
Fono 967614373 - 953252495.

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS JURÍDICOS
supero precios. 931313273.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

EL COLEGIO TÉCNICO
Profesional Nocedal, de la comuna de
La Pintana, llama a concurso público de
Asistencia Técnico Pedagógica (ATE),
Para el fortalecimiento de las
competencias de los docentes y el apoyo
en el programa de carrera docente, en
la evaluación de conocimientos
disciplinares y portafolio. Las bases
serán recibidas hasta el martes 5, 19
horas y las ofertas serán recibidas
hasta el jueves 7 de Mayo 14 horas. al
correo licitacion@colegionocedal.cl

1210 Préstamos,
socios y valores

MINA DE COBRE LLL REGIÓN
Vallenar, empadronada 2006, ley
media CUS 1.15% - consumo ácido 5k,
Vendo mejoro oferta sobre $100.000.000.
998265246, 942535945. COD. EMOL:
48809154

1218 Sepulturas
y servicios funerarios

PARQUE RECUERDO VESPUCIO 3
capacidades, sector B 12. 998801246
precio conversable.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

DOCENTE REEMPLAZO
matemáticas ed. media 7° y 8°
colegiointercultural@trememn.cl

COLEGIO SANTA MARÍA DE MAIPÚ,
requiere Docente de Ciencias Naturales
y Biología. Enviar CV a:
curriculum.csmm@gmail.com

LICEO COMUNA SAN BERNARDO
necesita Docentes reemplazo: Historia y
Técnico profesional área
administración. Enviar Currículum
compostelaoficial@gmail.com

COLEGIO VESPERTINO CON
carrera docente, necesita docentes
titulados de todas los subsectores y
todos los niveles, enviar curriculum a:
calv.vespertina@gmail.com

DOCENTES DE TODAS LAS
asignaturas. Enviar correo a:
trab.doc.ad@gmail.com

COLEGIO DE LA FLORIDA
necesita Educadora de Párvulos, por 28
horas. Enviar currículum a:
colegiopostulaciones6@gmail.com

COLEGIO PRÍNCIPE DE GALES E.
Central, en carrera docente, necesita
Educadora de Párvulos 44 hrs. como
titular. Enviar cv a
postulacionespdg@gmail.com

COLEGIO EN PUENTE ALTO
necesita Educadora diferencial o
Psicopedagoga para PIE. Enviar CV a
pie.cer@colegioelraco.cl

SE NECESITA ED. DIFERENCIAL
con TEL, 44 hrs.
floresdebollenar@gmail.com

ESCUELA CRISOL BUSCA
Educadora diferencial con mención en
TEL para año escolar 2026, comuna de
El Bosque. Enviar CV al correo
225598620 asistenteralui@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL Y/O
Psicopedagoga (44 Hrs.) por reemplazo
requiere Colegio Los Pensamientos de
San Bernardo (con carrera docente y
excelencia académica). Interesados
enviar currículum a:
colegiolospensamientos2024@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DE MAIPÚ SOLICITA
Educador Diferencial 44 horas;
Psicopedagogo con Habilitación PIE 44
horas; Profesor de Educación Física 38
horas; Técnico en Párvulos para
reemplazo 44 horas. Enviar currículum
a colegiosanandres@gmail.com

COLEGIO EN PUENTE ALTO
requiere Inspector de patio en jornada
completa. Interesados enviar CV a
s.aguila@colegioelraco.cl

COLEGIO RECOLETA NECESITA
Profesor general básica, antecedentes a
contacto@colegiojoseartigas.cl.

COLEGIO CON CARRERA DOCENTE,
ubicado en Maipú requiere Profesor de
Educación Física, 41 horas. Interesados
enviar su currículum a
colegiospostulaion@gmail.com

COLEGIO EN PUENTE ALTO
requiere Profesor de enseñanza media
en lenguaje y comunicación, 40 horas.
Enviar currículum a
cecilia.carrasco59@gmail.com.

LICEO TÉCNICO PROFESIONAL DE
Cerro Navia, necesita Profesor de
Mecánica 22 horas, colegio carrera
docente, Interesados presentarse con
currículum el martes 5 de mayo a partir
de 09:30 horas. Calle Membrillar 6166,
Cerro Navia.

COLEGIO DE PUENTE ALTO ,
necesita Profesores de Educación
básica General, Profesor/a Química,
Religión, Auxiliar de Aseo. Requisitos 4°
medio rendido. Enviar currículum a:
reclutadorespuentealto@gmail.com

SE NECESITA PSICÓLOGO (A),
Profesor de Historia, Educador
tradicional para colegio en Machalí.
Enviar antecedentes a
reclutamiento@cdpmachali.net

COLEGIO MASTER SCHOOL DE
Lampa necesita Profesor de lenguaje
enseñanza media. Enviar CV a
colegiomasterschool@gmail.com

SE NECESITA TÉCNICO
Diferencial para PIE por 38 horas y una
Psicopedagoga por 30 hrs. Colegio en
Maipú: postulacióncsfs@gmail.com

1310 Supervisores, encargados
y jefes se necesitan

JEFE DE OBRA, LAS CONDES.
Currículum Pretensiones de sueldo
+56981490384

SUPERVISOR DE OBRA, LAS
condes, Currículum Pretensiones de
sueldo +56981490384

1311 Técnicos
se necesitan

ESCUELA ROCÍO, PEDRO AGUIRRE
Cerda, busca Técnico en Párvulo y/o
Diferencial. 30 Hrs. 223103969
shubishina3@hotmail.com

1314 Operarios, maestros,
ayudantes y similares

se necesitan

CARPINTERO, ALBAÑIL. LAS
Condes. Currículum Pretensiones de
sueldo. +56981490384

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

COLEGIO NECESITA AUXILIAR DE
aseo. Presentarse el lunes 4 de mayo a
las 9:00 hrs en San Gumercindo 254
Estación Central.

COLEGIO CAMPANITA - COMUNA DE
El Bosque requiere Auxiliar de Aseo.
Interesados enviar su CV al correo:
info@campanita.cl.

1321 Trabajos
independientes

OPERAMA ARQUITECTURA Y
Construcción. Arquitecto Daniel Núñez
Con más de 10 años de experiencia,
Arquitectura Construcción
Regularizaciones. Especialistas
Viviendas Locales Comerciales.
operama.chile@gmail.com,
+56991580637

�

15001500 ESPARCIMIENTO,
DIVERSIÓN,

ESPECTÁCULOS

1505 Bares
y pubs

VENTA PATENTE BAR Y
expendio cerveza comuna pudahuel
jdomic@gmail.com COD. EMOL:
48795333

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001020631205 Sucursal Of.
Valparaíso - Almendral Cheques
4262601, 4262604, 4262612 al 4262613,
4262616 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001020631205 Sucursal Of.
Valparaíso - Almendral Cheques 4262620
al 4262621, 4262629, 4289906, 4289911 al
4289912 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001020631205 Sucursal Of.
Valparaíso - Almendral Cheques 4289915
al 4289916, 4289919, 4289929, 4289935 al
4289940 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001630910800 Sucursal Of. Diez
De Julio Cheques 2341196 al 2341205
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002370796704 Sucursal Of. La
Reina Cheques 4356036 al 4356037,
4356040, 4356042 al 4356055, 4356057 al
4356069 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 50017157608 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2284834 al 2284867
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 50380215202 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2283404 al 2283437
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 58490024201 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2019402, 2019404
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 58490024201 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2185978 al
2186007, 2223143 al 2223177 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 58490070008 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2283144 al
2283146, 2283152 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 58490070302 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2284234 al 2284267
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 8490077908 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheque 2181289 Nulo por
Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000530024508 Sucursal Of.
Panamericana Norte Cheques 6600337
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000855745003 Sucursal Of.
Nueva Morande Cheques 5145641 al
5145649 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001773527001 Sucursal Of. Alto
Las Condes Cheques 2329744, 2329758 al
2329759, 2329762 al 2329776 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002050473207 Sucursal Of. San
Vicente De Tagua Tagua Cheques
5316778, 5316782, 5316785, 5316787 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002050473207 Sucursal Of. San
Vicente De Tagua Tagua Cheques
5316812 al 5316820 Nulos por Extravío

1611 Judiciales

secuencia, a la demandada Ingrid Pion
Trujillo, ya individualizada al pago de la
suma de $ 53.833.505.- más los intereses y
establecidos en el considerando séptimo.
II. Que, cada parte soportará sus costas.
Rol N° 7357-2024. Regístrese, notifíquese
y archívese pronunciada por Isabel Mar-
garita Zúñiga Alvayay, jueza titular del
Primer Juzgado Civil de Santiago. Se
deja constancia que se dio cumplimiento
a lo dispuesto en el inciso final del art.
162 del C.P.C. Lo que notifico a Ingrid
Paola Pion Trujillo. Run 25.818.839-K. Se-
cretaria.

1° JUZGADO CIVIL DE PUENTE
Alto. Extracto. 1° Juzgado civil de
Puente Alto, en causa Rol V-471-2025, que
por sentencia del 13 de octubre del 2025 y
rectificada en 30 de diciembre de 2025,
concedió posesión efectiva en parte in-
testada y en parte testada de la herencia
quedada al fallecimiento de doña Sonia
del Carmen Pavez Casanova a: Gilberto
Gastón Pinto Pavez, cédula nacional de
identidad número 11.877.098-6 hijo de la
causante, en calidad de asignatario de la
cuarta de mejoras, de la cuarta de libre
disposición y titular del usufructo vitali-
cio que recae sobre el inmueble ubicado
Ángel Pimentel N° 381, Provincia Cordil-
lera, comuna de Puente Alto y como he-
rederos intestados; A doña Laura Ester
Pinto Pavez, cédula nacional de identi-
dad número 11.660.180-K, doña Alicia del
Carmen Pinto Pavez, cédula nacional de
identidad número 10.320.233-7, doña Olga
de las Mercedes Pinto Pavez, cédula na-
cional de identidad número 11.164.806-9,
don Juan Segundo Ordenes Pavez cédula
nacional de identidad número 9.678.168-7,
don Gilberto Gastón Pinto Pavez, ya in-
dividualizado , hijos de la causante En
representación de doña María del Pilar
Órdenes Pavez, cédula de identidad N°
9.990.139-K, hija de la causante, a sus
descendientes: don Guillermo Jesús Gu-
tierrez Órdenes, cédula nacional de iden-
tidad número 15.443.369-4, doña Priscila
Yanader Gutiérrez Órdenes, cédula na-
cional de identidad número 16.410.706-K,
doña Leslie Skarlet Gutiérrez Órdenes,
cédula nacional de identidad número
19.442.992-4, y don Andy Yeremi Gutié-
rrez Órdenes, cédula nacional de identi-
dad número 20.746.112-1.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
Civil Puente Alto, Domingo Tocornal N°
143 comuna Puente Alto, Ejecutivo de
Desposeimiento, Rol: C-8368-2024, cara-
tulados ‘Scotiabank Chile./Rocuant’, Por
resolución de fecha 12 de marzo de 2026
se tuvo por interpuesta la demanda eje-
cutiva de desposeimiento deducida por
Scotiabank Chile, sociedad anónima
bancaria, en contra de Joaquín Alejan-
dro Rocuant Ortega, trabajador inde-
pendiente, domiciliado calle Indepen-
dencia N° 864 casa N° 70, condominio los
Otoñales de Puente Alto, comuna
Puente Alto, de acuerdo a siguientes an-
tecedentes I. Primer Mutuo cláusula 7°
Escritura pública compraventa, mutuo
en letras e hipoteca, fecha 19 abril año
2007, otorgada Notaría Patricio Zaldívar
Mackenna, Banco Desarrollo, hoy Scoti-
abank Chile, entregó en mutuo a Fabi-
ola Rossana Ortega Nuñez, cantidad di-
nero equivalente 1.620 Unidades de Fo-
mento (U.F.) Capital entregado en mu-
tuo seria pagado en el plazo de 235
meses, a contar día 1° Junio 2007, por
medio cuotas o dividendos anticipados,
mensuales y sucesivos. II. Segundo Mu-
tuo cláusula 9° escritura pública refe-
rida punto I anterior, Banco del Desar-
rollo, hoy Scotiabank Chile, entregó
también en mutuo a Fabiola Rossana
Ortega Núñez cantidad dinero equiva-
lente a 541,8700 Unidades de Fomento
(U.F.). Capital entregado en mutuo se-
ría pagado en plazo 235 meses, a contar
día 1° Junio 2007, por medio cuotas o di-
videndos mensuales, iguales y sucesi-
vos. Respecto Primer Mutuo, parte deu-
dora dejo pagar desde cuota que vencía
1° de Abril del 2009. Conforme a lo ante-
rior, obligación emanada de este primer
mutuo se elevaba, al 13 agosto 2012, a
suma dinero equivalente 1.880,6262 U.F.
que, al valor que dicha unidad tenía a
esa fecha, representan $ 42.425.856. Res-
pecto al Segundo Mutuo, parte deudora
dejó pagar cuota que vencía 13 Abril
2009. Conforme a lo anterior, obligación
emanada de este segundo mutuo se ele-
vaba, al 13 agosto 2012, a suma dinero
equivalente a 643,8279 U.F. que, al valor
que dicha unidad tenía a esa fecha, re-
presentan $ 14.524.422. Obligaciones
emanadas ambos mutuos se hicieron
exigibles en el juicio ordinario caratu-
lado ‘Scotiabank Chile/Ortega’, Rol
C-19408-2012, 16° Juzgado Civil Santiago.
En autos referidos precedentemente,
con fecha 30 enero año 2018, tribunal
dictó sentencia definitiva acogiendo la
demanda solo en parte, pues no condenó
a la demandada a restituir la cantidad
demandada por mi parte, esto es, la
cantidad de dinero equivalente a
2.524,4500 Unidades de Fomento, más in-
tereses pactados y costas de la causa,
sino que únicamente condenó a la de-
mandada a restituir la cantidad equiva-
lente a 1.740,7371 Unidades de Fomento.
Ante lo expuesto, con fecha 27 junio año
2018 a Folio 106, mi parte interpuso Re-
curso de Apelación, que con fecha 13
agosto año 2019, fue fallado por la Corte
de Apelaciones, declarando que la de-
mandada deberá pagar a mi represen-
tada la suma equivalente a 2.524,4500
Unidades de Fomento, más los incre-
mentos consultados en ella, con costas
del recurso. Con fecha 30 octubre año
2019 se certificó que el Fallo de la Corte
de Apelación de fecha 13 de agosto del
año 2019, se encuentra firme y ejecutori-
ado. La obligación antes referida es lí-
quida, actualmente exigible y no están
prescrita, y el título del que emana
tiene mérito ejecutivo. Acuerdo a liqui-
dación practicada en los autos antes ci-
tados con fecha 12 abril año 2024, se es-
tableció que la obligación ascendía a
esa fecha, a la suma de dinero equiva-
lente a 6.428,1333 Unidades de Fomento.
Hipoteca. Cláusula 15° escritura pública
antes referida y para asegurar el exacto
cumplimiento todas y cada una obliga-
ciones que asumió doña Fabiola Ros-
sana Ortega Nuñez, en referido instru-
mento derivadas del préstamo en letras
de crédito que le otorgó el Banco, con-
stituyó en favor del Banco del Desar-
rollo, hoy Banco Scotiabank Chile, pri-
mera hipoteca sobre el inmueble consis-
tente en vivienda o casa, modelo dos o
casa Larisa N° 70 que tiene asignado el
N° 326-70 por calla Independencia y los
derechos sobre el terreno de uso exclu-
sivo, comprendiendo derechos de domi-
nio y uso y goce de los bienes comunes
de toda edificación Condominio Los
Otoñales de Puente Alto, ubicado en la
comuna de Puente Alto, provincia Cor-
dillera. Además, doña Fabiola Rossana
Ortega Nuñez, constituyó hipoteca de
segundo grado con cláusula de garantía
general a favor del Banco del Desar-
rollo, hoy Banco Scotiabank Chile, con
el objeto de garantizar al Banco el fiel,
exacto, íntegro y oportuno cumplimiento
de las obligaciones presentes y futuras.
Las hipotecas comprenden todo lo edifi-
cado y plantado y todo lo que accede o
se adhiera al bien raíz hipotecada, como
también lo que en el futuro se edifique,
plante, acceda o adhiera a él. El inmue-
ble se encontraba inscrito a nombre de
Fabiola Rossana Ortega Nuñez a fojas
9715 N° 6740 Registro Propiedad Conser-
vador Bienes Raíces de Santiago corres-
pondiente al año 2007. Hipotecas se ins-
cribieron a fojas 6788 N° 4418 y a fojas
6789 N° 4419 del Registro de Hipotecas y
Gravámenes del Conservador de Bienes
Raíces Puente Alto correspondiente año
2007. Venta del inmueble hipotecado me-
diante escritura pública fecha 20 abril
año 2018, otorgada en 1° Notaría de San-
tiago don Hernán Cuadra Gazmuri, co-
pia autorizada d acompaño en primer
otrosí, doña Fabiola Rossana Ortega
Nuñez, vendió al demandado don Joa-
quín Alejandro Rocuant Ortega el in-
mueble hipotecado, individualizado en
los párrafos precedentes, inscribiéndose
el dominio a nombre del comprador a
fojas 3244 N° 5425 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Puente Alto correspondiente
al año 2018. Mi parte interpuso en estos
autos una demanda de desposeimiento
en contra de Joaquín Alejandro Rocuant
Ortega en su calidad de tercer poseedor
del bien hipotecado, demanda que fue
notificada por avisos los días 15, 16 y 17
de diciembre de 2025. Transcurrido el
plazo de diez días, el demandado no
pagó la deuda ni hizo abandono del bien
hipotecado, ante este tribunal, según
certificado de fecha 15 de enero de 2026
y que consta a folio 60 de los presentes
autos. Por Tanto, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 434 y siguientes y
758 y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil. Ruego a US tener por in-
terpuesta la presente demanda ejecu-
tiva de desposeimiento en contra de
Joaquín Alejandro Rocuant Ortega, ya
individualizado, ordenando se despache
en su contra mandamiento de desposei-
miento, a fin de proceder a vender o re-
matar el bien hipotecado, individuali-
zado en esta demanda, para que en defi-
nitiva se pague, con su producido, a Sco-
tiabank Chile la deuda de Fabiola Ros-
sana Ortega Nuñez emanadas de los
mutuos individualizados en la parte ex-
positiva de la demanda que, asciende a
la suma equivalente a 6.428,1333 Uni-
dades de Fomento, que al valor que di-
cha unidad tiene al 11 de julio del año
2024 representan $ 241.718.446. más inte-
reses y costas. Primer Otrosi: Señala
bien para la traba del embargo. Se-
gundo Otrosi: Se tenga presente. Tercer
Otrosi: Acompaña documento. Cuarto
Otrosi: Se tenga presente dirección de
correo electrónico. Con fecha 12 marzo
2026 Tribunal proveyó: téngase por in-
terpuesta demanda ejecutiva de despo-
seimiento, despáchese mandamiento de
ejecución y embargo; Al primer otrosí:
téngase presente el bien inmueble seña-
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lado para la traba del embargo, inscrito
a fojas 3244 Número 5425, del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Puente Alto del año 2018, para
todos los efectos legales; Al segundo y
cuarto otrosí: téngase presente; Al
tercer otrosí: téngase por acompañado
el documento, con citación; Al quinto
otrosí: téngase presente el patrocinio y
poder, para todos los efectos legales: Al
sexto otrosí: téngase presente el correo
indicado. Atendido el mérito de autos y
la notificación de la gestión preparato-
ria, notifíquese la demanda de autos de
conformidad con lo dispuesto en artículo
54 del Código de Procedimiento Civil, al
demandado de autos don Joaquín Ale-
jandro Rocuant Ortega, cédula de iden-
tidad N° 19.142.754-8.-, por medio de avi-
sos, en extracto, publicados tres veces
en el diario El Mercurio. Para efectos
del requerimiento de pago, venga el de-
mandado a la Secretaría del Tribunal al
quinto día hábil desde la publicación
efectuada en el Diario Oficial, o al día
siguiente hábil si recayera en día
sábado, a las 09:00 horas, con objeto de
ser requerido de pago por la Sra. secre-
taria del tribunal, bajo apercibimiento
de tenerlo por requerido de pago en su
rebeldía si no compareciere. Con fecha
12 de marzo 2026 se dictó mandamiento
de desposeimiento. Desposéase por un
ministro de fe a Joaquín Alejandro Ro-
cuant Ortega para que, en su calidad
tercer poseedor de la finca hipotecada
objeto de la demanda, proceda a hacer
abandono de ella en el acto de intima-
ción. En caso de no hacerlo, trábese em-
bargo sobre la finca hipoteca consis-
tente en la CASA n° 70, del condominio
Los Otroñales De Puente Alto, Comuna
de Puente Alto; Provincia Cordillera,
para que con el producido de su reali-
zación se pague a Scotiabank Chile, o a
quien sus derechos representen, la suma
de 6.428,1333 Unidades de Fomento,
cuyo valor referencial al 11 de julio del
año 2024 representan $ 241.718.446.- (pe-
sos), más reajustes, intereses y costas,
obligación que se encuentra garantizada
por hipoteca constituida a favor de la
demandante, designándose a la parte
ejecutada depositaria provisional del
bien que se embargue, bajo su responsa-
bilidad legal. De no verificarse el pago o
abandono del inmueble, se procederá al
desposeimiento del inmueble en contra
del demandado, debiendo procederse en
todo con arreglo a la Ley. Notifico a don
Joaquín Alejandro Rocuant Ortega,
R.U.T.: 19.142.754-8. La Secretaria.

1° CIVIL DE PUENTE ALTO, ROL
C-8899-2019. ’Banco del Estado de Chile
con Arias Recabal Luis Humberto’,
comparece Paulina Francisca Fernan-
dez Pavez, abogado, domiciliada en
calle San Diego N° 81, Piso 3, Santiago,
mandatario judicial, según se acredi-
tará, del Banco del Estado de Chile, em-
presa autónoma de créditos del Estado
que actúa representada de conformidad
a la ley por su Gerente General don
Juan Cooper Álvarez, ingeniero comer-
cial, ambos domiciliados en Alameda
Libertador Bernardo O’Higgins N° 1111,
a S.S. con respeto digo: En la represen-
tación que invisto deduzco demanda eje-
cutiva en contra de Luis Humberto
Arias Recabal, ignoro profesión, con do-
micilio en Calle Los Diaguitas N° 880,
Comuna de Puente Alto. Fundo la de-
manda en que mi representado es dueño
de un pagaré que acompaño y que pido
se tenga por reproducido, por el cual la
persona demandada se obligó a pagar a
mi parte la suma de 431,078005.- uni-
dades de fomento, con más un interés
del 0,00% real anual durante el período
comprendido entre la fecha de suscrip-
ción del pagaré y el 10 de octubre de
2013, fecha esta última en que vencerán
y se capitalizarán los intereses devenga-
dos, conformando el nuevo capital. A
contar de esta fecha y hasta el día 1 de
octubre de 2030 que corresponde a la fe-
cha de vencimiento de la última cuota.
El nuevo capital se obligó a pagar medi-
ante 204 cuotas mensuales iguales y su-
cesivas, equivalentes en pesos de
2,973440.- unidades de fomento cada una,
salvo la última que sería de 0,156486.-
unidades de fomento, venciendo la pri-
mera de ellas el día 1 de noviembre de
2013. En el mismo documento, además,
se estableció que, para el caso de no
pago oportuno de la obligación, la parte
deudora pagaría intereses del máximo
convencional a la fecha de suscripción,
y que el banco podría hacer exigible la
totalidad de la deuda como si fuera de
plazo vencido, mediante su cobro judi-
cial. Asimismo, también se señaló el
carácter de indivisible de la obligación,
liberando al tenedor de la obligación de
protesto. Es del caso que la parte deu-
dora no pagó la cuota de su obligación
con vencimiento al mes de mayo de
2015, ni ninguna posterior, por lo que
adeuda a mi representado la suma de
333,854542.- unidades de fomento.-, que
al día 13 de mayo de 2019 equivalen a
modo meramente referencial a la canti-
dad de $ 9.252.545.-, más los intereses
pactados. Habiéndose autorizado la
firma del suscriptor ante Notario, este
documento constituye Título Ejecutivo,
siendo la deuda líquida, actualmente
exigible y no encontrándose prescritas
las acciones. Por tanto, conforme a lo
dispuesto en los artículos 434 N° 4, y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil y normas pertinentes de la Ley N°
18.092 y Ley N° 18.010, a S.S. Pido tener
por interpuesta demanda ejecutiva y or-
denar se despache mandamiento de eje-
cución y embargo en contra de Luis
Humberto Arias Recabal, persona ya in-
dividualizada, por la suma de
333,854542.- unidades de fomento.-, que
al día 13 de mayo de 2019 equivalen a
modo meramente referencial a la canti-
dad de $ 9.252.545.-, más los intereses
pactados, y costas, y en definitiva dis-
poner se siga adelante la ejecución
hasta el entero y cumplido pago de lo
adeudado a mi representado, con cos-
tas. Primer Otrosi: sírvase S.S. ordenar
se trabe embargo sobre todos los bienes
propiedad de la persona demandada, los
que quedarán en su poder en calidad de
depositario provisional, bajo su respon-
sabilidad legal. Segundo Otrosi: ruego a
S.S. tener por acompañados con citación
el pagaré referido en lo principal decre-
tando su custodia en secretaría del Tri-
bunal. Tercer Otrosi: sírvase S.S. tener
presente que mi personería para compa-
recer en autos consta de la escritura
pública de mandato otorgada con fecha
14 de febrero de 2019, ante el Notario de
Santiago, don Álvaro David González
Salinas, cuya copia se acompaña con ci-
tación. Cuarto Otrosi: sírvase S.S. tener
presente que designo abogada patroci-
nante a doña Claudia Aguilera Estay,
con domicilio en calle Nueva York N° 25
piso 7, comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, quien firma en señal de
aceptación. Tribunal Provee: Puente
Alto, veinticuatro de Junio de dos mil
diecinueve Por ingresado a mi despacho
con esta fecha: Proveyendo el escrito
con fecha 20 de Junio de 2019, folio 4:
Por cumplido lo ordenado. A la de-
manda: A lo principal, téngase por in-
terpuesta demanda ejecutiva, despá-
chese mandamiento de ejecución y em-
bargo; primer y cuarto otrosí: téngase
presente; segundo otrosí: ténganse por
acompañados los documentos, guár-
dense en la custodia del Tribunal;
tercer otrosí: téngase por acompañada
la personería, con citación. Dese cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 49
del Código del Procedimiento Civil, bajo
el apercibimiento del artículo 53 del
mismo cuerpo legal. Cuantía: 333,854542
unidades de fomento, equivalentes a $
9.252.545 Puente Alto, veinticuatro de
Junio de dos mil diecinueve Manda-
miento: Un Ministro de Fe requerirá de
pago a don(a) Luis Humberto Arias Re-
cabal para que en el acto del requeri-
miento pague a Banco Del Estado De
Chile, o a quien sus derechos repre-
sente, la suma de 333,854542 unidades de
fomento, equivalentes a $ 9.252.545 más
intereses y costas. No verificado el pago
en el acto de la intimación se trabará
embargo en bienes propios del deudor
equivalentes a la suma adeudada, más
intereses y costas, los que quedarán en
poder del ejecutado en su calidad de de-
positario provisional y bajo su responsa-
bilidad legal, debiendo procederse en
todo con arreglo a la Ley. Con fecha 19
de Febrero de 2021, Parte Demandante,
Solicita Notificación por Avisos. Tri-
bunal Provee: Puente Alto, Veinticuatro
de Febrero de dos mil veintiuno. Pro-
veyendo escrito de fecha 19 de febrero
de 2021, folio 37: Como se pide, de con-
formidad a lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil, noti-
fíquese demandado don Luis Humberto
Arias Recabal por medio de avisos, en
extracto, publicados por tres veces en el
Diario El Mercurio. Insértese el mismo
aviso en el diario oficial los días uno o
quince cualquier mes, o al día siguiente
si no se ha publicado en las fechas indi-
cadas. Para efectos del requerimiento
de pago, venga el demandado a la Se-
cretaría del Tribunal al quinto día desde
la publicación de la notificación en el
Diario Oficial. Acompáñese, a través de
la Oficina Judicial Virtual dentro de las
24 horas de la publicación, las copias de
las publicaciones, dando cuenta al cor-
r e o e l e c t r ón i c o de l Tr i buna l
jc1_puentealto@pjud.cl bajo apercibi-
miento de no efectuarse los llamados
respectivos. Parte Demandante, solicita
corrección de oficio solicitando al tri-
bunal, hora para diligencia de Requeri-
miento de Pago de la parte demandada.
Tribunal Provee: Puente Alto, seis de
Abril de dos mil veintiuno Por ingresado
con esta fecha a mi despacho. Pro-
veyendo escrito de fecha 25 de marzo de
2021, folio 39: Estese a lo que se resol-
verá. Advirtiendo el tribunal una omi-
sión en la resolución de fecha 24 de fe-
brero de 2021, a folio 38, y atendidas las
facultades correctivas del artículo 84 del
Código de Procedimiento Civil, se deja
elimina el párrafo que señala ’Para
efectos del requerimiento de pago,
venga el demandado a la Secretaría del
Tribunal al quinto día desde la publica-
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ción de la notificación en el ’Diario Ofi-
cial’, y en su lugar se resuelve: Para
efectos del requerimiento de pago,
venga el demandado(a) a la Secretaría
del Tribunal al quinto día hábil desde la
publicación efectuada en el Diario Ofi-
cial, o al día siguiente hábil si recayera
en día sábado, a las 09:00 horas, con ob-
jeto de ser requerido de pago por el Sr.
Secretario del Tribunal, bajo apercibi-
miento de tenerlo por requerido de pago
en su rebeldía si no compareciere. Rija
para todo lo demás la resolución de fe-
cha 24 de febrero de 2021, a folio 38, y
considérese la presente rectificación
como parte integrante de aquella. Noti-
fíquese y requiérase.

EXTRACTO: EN CAUSA ROL V-87-2026
del Primer Juzgado Civil Concepción,
caratulada ’Meneses’, sobre interdicción
por demencia y designación de curador
de Marta del Carmen Quevedo Escares,
cédula identidad 5.733.569-6. Por resolu-
ción de fecha 27 de abril de 2026, folio 6,
se decretó citar audiencia de parientes
para el 12 de mayo de 2026, a las 09:30
hrs. vía zoom, en el ID 4234288261
(https://zoom.us/j/4234288261), previa
coordinación al correo electrónico
jc1_concepcion@pjud.cl.La Secretaria(s).

EN CAUSA V-105-2025, SEGUIDA ANTE
el Primer Juzgado de Letras de San
Bernardo, el día 14 de mayo del pre-
sente año, a las 10:00 hrs., en la Pri-
mera Notaría Pública de San Bernardo
ante el Notario Titular Carlos Virgilio
Ruiz Bahamondes, se realizará inventa-
rio solemne de los bienes del interdicto
Alonso Eduardo Alexis Sánchez Palma,
cédula de identidad N° 21.025.614-8, y se
llama a todos los interesados a presen-
tarse.

ANTE EL PRIMER JUZGADO DE LE-
tras de San Bernardo, en causa volunta-
ria Rol V-127-2025 caratulada ’Calvuen
Huenchual Ema Felicinda/’, sobre inter-
dicción por demencia, por sentencia de
fecha 2 de febrero de 2026, se declara la
interdicción definitiva por demencia de
Constanza Macarena Díaz Calvuen,
cédula de identidad N° 19.116.244-7 con
domicilio en Volcán Miño N° 1663 A
Dpto. N° 17, Villa Cordillera IV, Comuna
de San Bernardo, Región Metropolitana,
quien no tiene la libre administración de
sus bienes, designando a Ema Felicinda
Calvuen Huenchual, cédula de identidad
N° 10.450.665-8, como curadora general
legítima y definitiva de sus bienes. La
secretaria.

EXTRACTO. ANTE EL 2° JUZGADO
Civil de Talcahuano, en causa sobre in-
terdicción, Rol V-178-2025, caratulada
’Gutiérrez/’, por sentencia de fecha 16
de febrero de 2026 se declara interdicta
por causa de demencia a doña Brunilda
Jenoveva Sanhueza Quintana, Rut
4.682.892-5, quien queda definitivamente
privada de la libre administración de
sus bienes, designándose como curadora
definitiva de la persona y bienes de la
interdicta a la solicitante doña Helia Ge-
noveva Gutierrez Sanhueza, Rut
10.009.367-7, eximiéndosele de la obliga-
ción de rendir fianza y de la facción de
inventario solemne. La Secretaría.

2° JUZGADO DE CIVIL DE SAN-
tiago, Causa C-5328-2022, ‘Banco Estado
Chile con Rojas Fachin’. 09 de marzo,
2026. Demandante Desarchivo Tribunal
provee: Proveyendo la presentación de
fecha 09/03/2026 (folio 59): Atendido al
estado procesal de autos y el tiempo
transcurrido en el mismo y a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artí-
culo 52 del Código de Procedimiento Ci-
vil, como se pide, practíquese la notifi-
cación del artículos 52 del Código de
Procedimiento Civil conforme a lo dis-
puesto en el artículo 54 del misma
Código, mediante un extracto confec-
cionado por el Señor Secretario del Tri-
bunal, publicándose tres veces en días
distintos en un diario cabecera de la
provincia o de la capital de la región, si
allí no lo hubiera. Notifíquese.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, causa Rol V-291-2023. Por la re-
solución de fecha 10 de abril de 2026, en
causa voluntaria sobre interdicción por
demencia y nombramiento de curador,
se cita a audiencia de parientes de doña
Olga Alejandra Adriazola Pallacán,
cédula de identidad N° 14.190.861-8, para
el día 12 de mayo de 2026, a las 11:30 ho-
ras, la que se efectuará en dependencias
del tribunal. ubicado en Av. Salesianos
1180, San Miguel, Región Metropolitana.
En el evento que alguna de las partes
requiera participar por medio de video-
conferencia, deberá solicitarlo por es-
crito a través de OJV hasta dos días
antes a la fecha de la audiencia, dando
cuenta a través del correo electrónico
’jc2_sanmiguel@pjud.cl’ El secretario.

NOTIFICACIÓN. ANTE EL 2° JUZ-
gado Civil de Santiago, Rol C-1186-2025,
caratulada ’Administradora de Centros
Comerciales Cuatro SpA con Alarcón Ba-
sabe’, por resolución de 6 de noviembre
de 2025, rectificadas por las providencias
de 25 de noviembre y 29 de diciembre del
mismo año, se ordenó notificar por avi-
sos la gestión preparatoria, y el proveído
que se extractan, al solicitado don Hora-
cio Alarcón Basabe. En conformidad con
el artículo 54 Código de Procedimiento
Civil. En lo Principal: José Miguel Serra
Aguayo, cédula de identidad N°
16.208.452-6, abogado, medio de notifica-
ción electrónica correo@phr.cl, mandata-
rio judicial de Administradora de Cen-
tros Comerciales Cuatro SpA, sociedad
del giro de su denominación, Rol único
tributario N° 77.057.524-9, representada
legalmente por don Anton Blumler Díaz,
cédula de identidad N° 13.953.870-6, inge-
niero civil, y doña Marcela Ahumada Pa-
vez, cédula de identidad N° 14.518.412-6,
ingeniera civil. Todos con domicilio en
calle Málaga N° 89, oficina 62, comuna
de Las Condes, ciudad de Santiago. A
V.S., respetuosamente digo: En la repre-
sentación que invisto, a fin de preparar
la vía ejecutiva, solicito a V.S. ordenar la
notificación judicial de las siguientes fac-
turas electrónicas: a. factura electrónica
N° 431, por la suma de $ 1.227.846.-, cuyo
vencimiento se fijó para el 15 de abril de
2024. b. Factura electrónica N° 438, por la
suma de $ 1.222.774.-, cuyo vencimiento
se fijó para el 15 de mayo de 2024. c.
Factura electrónica N° 449, por la suma
de $ 1.196.555.-, cuyo vencimiento se fijó
para el 13 de junio de 2024, y d. Factura
electrónica N° 454, por la suma de $
882.485.-, cuyo vencimiento se fijó para el
11 de julio de 2024. A su deudor, don Ho-
racio Jesús Alarcón Basabe, cédula de
identidad N° 25.896.166-8, desconozco
profesión u oficio. Con domicilio en calle
Lira N° 570, comuna y ciudad de San-
tiago. Todo ello, con base en el procedi-
miento establecido en la letra d) del artí-
culo 5° de la Ley N° 19983. En relación
con el artículo 9° de la misma ley. En
cuanto a su exigibilidad, el deudor don
Horacio Jesús Alarcón Basabe recibió los
instrumentos singularizados. Y no los de-
volvió al momento de la entrega, ni los
reclamó dentro de los 8 días corridos si-
guientes a su recepción. Por ello, de con-
formidad a lo dispuesto en el artículo 3°
de la Ley 19983, se debe tener a las factu-
ras por irrevocablemente aceptadas. De
igual manera, el crédito en ellas no ha
prescrito. En consecuencia, el solicitado
adeuda a la solicitante la suma total de $
4.529.660.- (cuatro millones quinientos
veintinueve mil seiscientos sesenta pe-
sos), más intereses y reajustes. Por
tanto, A V.S. Pido, ordenar que se notifi-
que las facturas singularizadas en el
cuerpo de esta presentación, a don Hora-
cio Jesús Alarcón Basabe. Ya individua-
lizado. Lo anterior, bajo el apercibi-
miento de la letra d) del artículo 5° de la
Ley N° 19983. Con el objeto de preparar
la vía ejecutiva, en contra del solicitado,
del crédito total reflejado en dichos ins-
trumentos. Esto es, la suma de $
4.529.660.- (cuatro millones quinientos
veintinueve mil seiscientos sesenta pe-
sos), más intereses y reajustes. En el
primer Otrosi: Acompaña documentos.
En el segundo Otrosí: Señala forma de
notificación. En el tercer Otrosí: Patroci-
nio y poder. Por resolución de 31 de
enero de 2025, se proveyó la gestión pre-
paratoria del siguiente modo. A lo princi-
pal, notifíquese. Al primer otrosí, téngase
por acompañados los documentos, con ci-
tación. Al segundo otrosí, téngase pre-
sente el correo electrónico. Al tercer
otrosí, téngase presente el patrocinio y
poder. Demás antecedentes en el juicio.
Secretaría.

2° JUZGADO CIVIL DE CONCEPCIÓN,
en causa Rol V-291-2025 sobre solicitud
de declaración de interdicción caratu-
lado ’Araya/’ por sentencia definitiva
dictada con fecha 28 de febrero de 2026
se declaró la interdicción definitiva por
demencia de doña Juanita Huaiquimilla
Dumigual, cédula nacional de identidad
número 5.162.657-5, domiciliada en Luis
Acevedo 182, Chiguayante, nacida el 16
de marzo de 1939, quien quedo privada
de la libre administración de sus bienes
designándose en calidad de curadora ge-
neral, legitima y definitiva a su cuñada
doña Sonia Margarita Araya Jiménez,
cédula nacional de identidad 6.747.554-2,
domiciliada en Luis Acevedo 182, Chigu-
ayante, Región del Bio Bio.

EXTRACTO. 2° JUZGADO DE LETRAS
de Quilpué, causa Rol V-29-2026, citase a
parientes de don Raúl Fernando Me-
neses Concha, Run 4.340.475-K,. a au-
diencia 26 de mayo de 2026, a las 15:00
horas, se llevará a efecto vía Zoom: ID
de la reunión: 964 3530 4371, Código de
acceso: 015174. La Secretaria

2° JUZGADO DE LETRAS DE SAN
Bernardo, Rol: 954-26, Forum / Bayas,
Omoda C5 año 2025, Placa TZSH.83. Ve-
hículo mejor postor para el día 7 de
mayo desde las 13:00 horas a través de
plataforma zoom, garantías hasta el día
previo al remate. Exhibición en Baila-
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huén Sur 8216, La Florida previa coordi-
nación al 975186326. Fdo. Bravo

NOTIFICACIÓN ANTE 2° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, piso 7,
Causa Rol C-2968-2024, ‘Scotiabank Chile
con Hermosilla Bascur, Eliana Marisol’.
Proveyendo presentación de fecha 12 de
febrero de 2026, folio 30: A lo principal:
Atendido el mérito del certificado de
avalúo fiscal que se acompaña, téngase
por actualizado el mínimo para la su-
basta a la suma de $ 31.266.789.- y por
modificadas las bases para el remate en
los términos solicitados, permaneciendo
inalterable en lo demás. Al primer
otrosí: Téngase por acompañados los
documentos, con citación. Al segundo
otrosí: Atendida la disponibilidad del
Tribunal, se fija para la audiencia de la
subasta, el día 14 de mayo de 2026, a las
12:00 horas. Sin perjuicio de lo resuelto,
acompáñese con a lo menos siete días
de antelación a la fecha de la subasta,
certificado de dominio y de hipotecas y
gravámenes, dotado de vigencia, no su-
perior a treinta días, y constancia de
haberse hecho las publicaciones legales
con al menos 2 días de antelación, bajo
apercibimiento de la suspensión de la
subasta si no lo hiciera. Notifíquese por
cédula y publíquese en forma legal. Al
tercer otrosí: Como se pide, efectúense
las publicaciones en el Diario El Mercu-
rio de Santiago. La Secretaria.

EXTRACTO ANTE EL TERCER JUZ-
gado de Letras en lo Civil de Antofa-
gasta, en gestión no contenciosa Rol
V-510-2025, por sentencia firme y ejecuto-
riada de fecha 25 de marzo de 2026, se de-
clara como interdicto por demencia a
doña Mercedes de los Ángeles Troncoso
Rouves, cédula de identidad N° 7.027.031-
5; y se designa como curador de sus
bienes a don Israel David Olivares Tron-
coso, cédula de identidad N° 13.867.118-6.

TERCER JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 8° piso, en causa
Rol C-10.722-2025, caratulada “Inversio-
nes Alameda SpA con Inmobiliaria San
Roque SpA“, por resoluciones de fecha
04-03-2026 y 10-03-2026, se ordenó notifi-
car la demanda y proveídos a lademan-
dada de autos, mediante 3 avisos a pub-
licarse en el diario El Mercurio de esta
ciudad, sin perjuicio de la correspon-
diente publicación en el Diario Oficial,
según el siguiente tenor: demanda:
Comparece Carlos Baeza Guíñez, abo-
gado en representación de Inversiones
Alameda SpA, Rut N°77.218.843-9, con
domicilio en Joaquín Montero 3000, Vita-
cura, interponiendo demanda en juicio
sumario de termino de contrato de a-
rrendamiento por no pago de rentas,
restitución del inmueble arrendado, co-
bro de rentas adeudadas, rentas que se
devenguen conforme al artículo 6 de la
Ley18.101 y cobro de cláusula penal, en
contra de Inmobiliaria San Roque SpA,
Rut N° 76.891.598-9, representada por Ig-
nacio Andrés Molina Burgos, ignoro
profesión u oficio, domiciliados en Los
Ñandúes 0243, comuna de Temuco, Re-
gión de La Araucanía, en virtud de las
siguientes consideraciones: I. Señala
que por escritura pública de fecha
04-11-2021 las partes celebraron contrato
de compraventa y arrendamiento con
opción de compra respecto del inmueble
correspondiente a la Parcela Veintidós,
ubicada en la comuna de Pucón, Región
de La Araucanía, cuyo dominio fue ins-
crito a nombre de Inversiones Alameda
SpA con fecha 07-12-2021. II. Expone
que, verificada la condición suspensiva
pactada, comenzó a regir el contrato de
arrendamiento con opción de compra a
partir del 01-01-2022, por un plazo de 36
meses, hasta el 31-12-2024, pactándose
una renta mensual de 23,7 UF, pagadera
dentro de los primeros 10 días de cada
mes. III. Indica que la demandada no
pagó renta alguna desde el inicio de la
vigencia del contrato, incurriendo en in-
cumplimiento grave, por lo que surepre-
sentada ejerció la facultad resolutoria
pactada, notificando el término antici-
pado del contrato mediante carta certi-
ficada de fecha 24-05-2023. IV. Refiere
que, pese a ello, la demandada no resti-
tuyó el inmueble y continúa ocupándolo,
adeudando rentas insolutas, las rentas
que se han seguido devengando con-
forme al artículo 6 Ley N° 18.101, una
cláusula penal compensatoria equiva-
lente a las rentas comprendidas entre
junio de 2023 y diciembre de 2024, y una
cláusula penal moratoria consistente en
un 3% diario de la renta mensual por
cada día de atraso en la restitución del
inmueble. V. Señala que las rentas inso-
lutas devengadas entre enero de 2022 y
mayo de 2023 ascienden a 402,9UF, sin
perjuicio de las demás rentas, reajus-
tes, intereses y cláusulas penales de-
mandadas. Por tanto, en mérito de las
disposiciones legales que cita, solicita a
S.S. tener por interpuesta demanda y,
en definitiva: 1) declarar que el con-
trato de arrendamiento con opción de
compra celebrado con fecha 04-11-2021,
relativo al inmueble singularizado, ter-
minó con fecha 24-05-2023 por el ejerci-
cio de la facultad resolutoria por no
pago de rentas; 2) ordenar la restitu-
ción del inmueble, libre de todo ocu-
pante, bajo apercibimiento de lanza-
miento con auxilio de la fuerza pública;
3) condenar a la demandada al pago de
las 17 rentas insolutas comprendidas
entre enero de 2022 y mayo de
2023,equivalentes a 402,9 UF; 4) conde-
narla al pago de las rentas de arrenda-
miento devengadas desde el 25-05-2023 y
hasta la restitución efectiva del inmue-
ble, conforme al artículo 6 de la Ley N°
18.101; 5) condenarla al pago de la cláu-
sula penal compensatoria ascendente a
450,3 UF; 6) condenarla al pago de la
cláusula penal moratoria consistente en
un 3% de la renta mensual por cada día
de mora en la restitución del inmueble,
desde el 25-05-2023 y hasta la restitución
efectiva; 7) ordenar que dichas obliga-
ciones devenguen el interés máximo
convencional para operaciones de
crédito de dinero reajustables desde la
mora; 8) ordenar su reajuste conforme
al art. 21 Ley N° 18.101; y 9) condenar
encostas a la demandada. primer
otrosí: En subsidio, interpone demanda
de terminación de contrato de arrenda-
miento por expiración del tiempo estipu-
lado para su duración, restitución del in-
mueble, cobro de rentas adeudadas,
rentas que se devenguen conforme al
artículo 6 Ley N° 18.101 y cobro de cláu-
sula penal, fundada en que, en caso de
no estimarse terminado el contrato el
24-05-2023,este igualmente expiró el
31-12-2024 por vencimiento del plazo pac-
tado de 36 meses. Solicita, ensubsidio,
se declare terminado el contrato por ex-
piración del plazo, se ordene la restitu-
ción del inmueble, se condene a la de-
mandada al pago de las 36 rentas insolu-
tas comprendidas entre enero de 2022 y
diciembre de 2024, equivalentes a 853,2
UF, al pago de las rentas devengadas
desde el 01-01-2025 y hasta la restitución
efectiva del inmueble, al pago de la
cláusula penal moratoria pactada, rea-
justes, intereses y costas. segundo
otrosí: Solicita exhorto; tercer otrosí:
Señala medios de prueba. cuarto otrosí:
Acompaña documentos. quinto otrosí:
Acredita personería. sexto otrosí: Pa-
trocinio y poder. Tribunal Provee con
fecha 14-08-2025: Proveyendo demanda y
los escritos de fecha 30-07 y 01-08 de
2025, folio 1 y 3. A lo Principal y Primer
Otrosí: Practíquese primera reconven-
ción de pago y para los efectos de la se-
gunda, así como para la contestación,
conciliación y prueba, comparezcan las
partes a audiencia, la que se llevará
acabo por videoconferencia, vía plata-
forma zoom, el día miércoles 01-10-2025,
a las 09:30 horas, debiendo señalar un
correo electrónico, tanto demandante
como demandado, hasta 12 horas antes
del día previo a la fecha fijada, para re-
mitir link para efectos de conectarse y
participar en dicha audiencia, lo que
hará la Sra. Coordinadora del Tribunal,
el día previo (lacontreras@pjud.cl). Los
correos deberán remitirse a la casilla
antes referida. Al segundo otrosí: Como
se pide, exhórtese vía interconexión al
Juzgado Civil de Temuco. Al tercer
otrosí: Téngase presente. Al cuarto
otrosí: por acompañados los documen-
tos digitalmente, con citación. Al quinto
Otrosí: por acompañada personería, con
citación. Al sexto otrosí: Téngase pre-
sente. Resolución del 04-03-2026: Pro-
veyendo presentación de fecha
03-03-2026, folio 48: Como se pide, aten-
dido el mérito de los antecedentes, es-
tampados receptoriales y los oficios re-
cibidos, configurándose en la especie
respecto de la parte demandada Inmobi-
liaria San Roque SpA., Run N°
76.891.598-9, representada legalmente
por don Ignacio Andrés Molina Burgos,
cédula de identidad N° 15.550.675-K, la
situación prevista en el artículo 54 del
CPC, notifíquese mediante 3 avisos a
publicarse en El Mercurio, sin perjuicio
de la correspondiente publicación en el
Diario Oficial. Resolución del 10-03-2026:
Proveyendo presentación de fecha
05-03-2026, folio 50: A lo principal: como
se pide, practíquese primera reconven-
ción de pago y para los efectos de la se-
gunda, así como para la contestación,
conciliación y prueba, comparezcan las
partes a audiencia, la que se llevará
acabo en forma presencial en dependen-
cias del Tribunal, ubicado en calle
Huérfanos N° 1409, piso 8, comuna de
Santiago, el Jueves 9 de Abril de 2026 a
las 09:00 horas. En el caso de la deman-
dada, y para el evento de que compa-
rezca, se solicita ingrese su contestación
a través de la Oficina Judicial Virtual.
Para los efectos de la testimonial y/o
confesional que procediere, se hace pre-
sente que éstas serán rendidas presen-
cialmente ante el Tribunal en la misma
oportunidad debiendo concurrir con Re-
ceptor Judicial, y los testigos y absol-
ventes, según sea el caso, quienes de-
berán portar y exhibir su cédula de
identidad. Notifíquese al demandado
con a lo menos 5 días hábiles de antici-
pacióna la fecha fijada para asistir a la
audiencia señalada, bajo apercibimiento
de proceder en su rebeldía. Lo anterior,
sin perjuicio del derecho de los aboga-

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002500514305 Sucursal Of.
Valdivia Cheques 4466986 al 4466995
Nulos por Extravío

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CITACIÓN A INVENTARIO SOLEMNE
Se cita a los interesados con derecho a
asistir al inventario solemne de los
bienes de doña María Francisca Soto
Muñoz. La diligencia se practicará el 5
de mayo de 2026, a las 11:40 horas, en la
36a Notaría de Santiago, La Concepción
N° 65, Providencia. Rol V-111-2011, 26°
Juzgado Civil de Santiago.

CÍTASE ASAMBLEA GENERAL DE
socios de la Corporación Educacional
Patricia Peri Rojas de Talagante para
el 14 Mayo 2026 a las 16:00 horas en Av.
Bernardo OHiggins 163 Talagante. El
secretario
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1° JUZGADO CIVIL DE CONCEPCIÓN,
con fecha veintitrés de diciembre de dos
mil veinticinco, en autos voluntarios
sobre interdicción por demencia caratu-
lados ’Bayard’ Rol V-260-2025, se declara
la interdicción por demencia de don Is-
rael Leonardo Orellana Bayard, cédula
de identidad N° 22.406.995-2, quedando
privado definitivamente de la adminis-
tración de sus bienes. Que se designa
como curadora general del discapacitado
a su madre doña Sandra Teresa Bayard
Gallegos, cédula nacional de identidad
N° 13.310.019-9. La Secretaria(s).

1° JUZGADO DE CIVIL DE CONCEP-
ción, causa Rol V-329-2025, por sentencia
de fecha 19 de Marzo de 2026, en autos
sobre interdicción por demencia, se de-
creta la interdicción por causa de de-
mencia de la discapacitada doña Car-
men de las Mercedes Vergara Bustos,
cédula de identidad N° 5.377.610-8, domi-
ciliada en Calle Yugoslavia Pasaje C
609, de la comuna de Chiguayante, que-
dando privada definitivamente de la
libre administración de sus bienes, y se
designa curador general de la discapaci-
tada a su hija Jessica Leonila Belmar
Vergara, cédula de identidad N°
11.679.487-K, mismo domicilio, para que
la represente.

EN CAUSA V-83-2025, SEGUIDA ANTE
el Primer Juzgado de Letras de San
Bernardo, el día 14 de mayo del pre-
sente año, a las 9:00 horas, en la Pri-
mera Notaría Pública de San Bernardo
ante el Notario Carlos Ruiz Baha-
mondes, se realizará inventario solemne
de los bienes del interdicto Jenniffer
Evelyn Levio Pérez, cédula de identidad
N° 14.092.779-1 y se llama a todos los in-
teresados a presentarse. La Secretaria.

NOTIFICACIÓN ANTE 1° JUZGADO
Civil Santiago, causa Rol C-7357-2024 ca-
ratulada Banco de Chile con Pion resolu-
ción 13 marzo 2026 ordena notificar por
avisos sentencia definitiva a la deman-
dada Ingrid Paola Pion Trujillo. La sen-
tencia extracta es del siguiente tenor:
Santiago, veintiséis de febrero de dos mil
veintiséis Vistos: compareció Paula
Arancibia Rodriguez, abogado, en repre-
sentación Banco De Chile, sociedad anó-
nima Bancaria y financiera, represen-
tada por Eduardo Ebensperguer Orrego,
ingeniero comercial, todos domiciliados
Ahumada N° 251, Santiago, deduciendo
demanda cobro pesos juicio ordinario
mayor cuantía, en contra, de Ingrid
Paola Pion Trujillo, ignora profesión, do-
miciliada en Avda. Irarrázaval N° 870,
departamento 1005 Ñuñoa, a fin sea con-
denada a pagar $ 53.833.505.- más inte-
reses y costas, o suma que el Tribunal
estime conforme mérito proceso. Expone
que Ingrid Paola Pion Trujillo, el 30 sep-
tiembre 2022, celebró con su represen-
tada un contrato de mutuo por $
54.043.353-, capital, sumas que devenga-
rían intereses por 0,8% Mensual. Deu-
dora se obligó a pagar capital e intereses
en 96 cuotas, mensuales y sucesivas ven-
ciendo la primera el 11 noviembre 2022 y
la última el 11 octubre 2030, por $
815.133.- cada una, salvo la última por $
815.068. Indica que su parte dio íntegro
cumplimento a la obligación asumida en-
tregando oportunamente sumas antes
señaladas. Sin embargo, al vencimiento
cuota que debía pagarse el 11 diciembre
2022,ésta no fue pagada, como tampoco
se pagaron las restantes por lo que el
Banco hace efectiva la facultad, de ace-
lerar el crédito, a contar de la fecha de
notificación de la demanda. En cuanto al
derecho, cita la ley 18.010 y los artículos
1545 y 1546 del Código Civil, y pide se
condene a la demandada al pago de lo
adeudado. A folio 22 con fecha 6, 7 y 8 de
febrero de 2025 se notificó por medio de
avisos publicados en el diario El Mercu-
rio a la demandada. La causa en todas
sus etapas fue notificada por dicho me-
dio, manteniéndose la demandada re-
belde. A folio 25 rola notificación por
aviso en el Diario Oficial. A folio 44, con
fecha 12 de agosto de 2025, se lleva a
cabo audiencia de conciliación, la cual
no se produjo. Se acompañaron las publi-
caciones respectivas de la notificación. A
folio 46, se recibió la causa a prueba. A
folio 57, se citó a las partes a oír senten-
cia. Considerando: Primero: Que com-
pareció Paula Arancibia Rodríguez, abo-
gado, en representación convencional de
Banco de Chile, deduciendo demanda de
cobro de pesos en juicio ordinario de
mayor cuantía, en contra, de Ingrid
Paola Pion Trujillo, a fin sea condenada
al pago de $ 53.833.505.- más intereses y
costas, o la suma que el Tribunal estime
conforme al mérito del proceso Funda su
pretensión en los argumentos ya explici-
tados en la parte expositiva. Segundo:
Que, notificada la demandada, se man-
tuvo rebelde en todo el proceso. Tercero:
Que, la demandante rindió prueba ins-
trumental: pagaré a plazo, en pesos tasa
fija Operación N° 538258188390015143; do-
cumento denominado ‘Liquidación’, por
capital de $ 53.833.505.; Liquidación
crédito de 15 abril de 2024; ‘resumen de
productos ‘Renegociados por $ 54.043.353.
y documento hoja de resumen contrato
de crédito de consumo otorgado a la de-
mandada. Cuarto: Que, la acción dedu-
cida es la que nace de un contrato de
mutuo otorgado a la demandada en los
términos del artículo 2196 del Código Ci-
vil. Luego, del artículo 2197 del Código
Civil se trata de un contrato real. El ar-
tículo 1° Ley N° 18.010 define operaciones
de dinero. El artículo 11 previene que en
este tipo de operaciones sólo pueden esti-
pularse intereses en dinero, y según artí-
culo 16, si el deudor retarda el cumpli-
miento de su obligación deberá pagar los
intereses pactados. El demandante pre-
tende obtener el cobro de la obligación
de restituir, cuyo origen se funda en la
celebración de un pagaré con la deman-
dada, por cuanto ésta no habría cum-
plido con la obligación contraída.
Quinto: Que, resulta procedente distin-
guir entre la celebración de un contrato
de mutuo, perfeccionado con la tradición
de los dineros, y la consecuente suscrip-
ción de un pagaré que contiene las esti-
pulaciones de los contratantes y otorga
al acreedor acción ejecutiva para el co-
bro del préstamo. Se trata de dos actos
distintos que, si bien se identifican en su
origen, son independientes entre sí. De
este modo, en el evento de prescribir la
acción emanada del pagaré, sujeto a le-
gislación especial, nada obsta al acree-
dor a ejercer la acción ordinaria de co-
bro del mutuo, como ha ocurrido en la
especie. Conforme artículo 1698 Código
Civil, la actora debe probar existencia
de la obligación en que funda su acción,
y la demandada deberá probar la extin-
ción de aquella. Sexto: Pagaré acom-
pañado, no fue impugnado según artículo
346 N° 3 Código de Procedimiento Civil,
por lo que tiene la calidad de instru-
mento privado reconocido y valor de es-
critura pública; según artículo 1702 del
Código Civil; por lo que se tiene por pro-
bado que, entre las partes, celebraron un
contrato de mutuo, pactado en los si-
guientes términos: 1. Que, Banco de
Chile entregó a Ingrid Paola Pion Tru-
jillo, $ 54.043.353, el 30 septiembre 2022. 2.
Que, Ingrid Paola Pion Trujillo se obligó
a restituir con los intereses pactados -el
capital devenga 0,8% mensual vencido
desde la fecha de suscripción hasta su
pago íntegro y efectivo- en 96 cuotas
mensuales, iguales y sucesivas de $
815.133, cada una pagadera los días 11 de
cada mes, y la última con vencimiento el
11 de octubre del año 2030, por un monto
de $ 815.068. 3. Que, en caso de mora o
simple retardo en el pago de una cual-
quiera de las cuotas de capital e inte-
reses, faculta al Banco de Chile hacer in-
mediatamente exigible la totalidad del
crédito como si fuera del plazo vencido.
Séptimo: Que, el actor cumplió con su
carga de probar la existencia de la obli-
gación, correspondiendo a la demandada
probar que cumplió con lo pactado, o en
su defecto la extinción de ella, lo que en
la especie no cumplió. En consecuencia,
acreditado el mutuo o préstamo de di-
nero, no queda más que acoger la de-
manda, con el cobro de intereses cor-
rientes a la tasa aplicable para opera-
ciones de crédito de dinero, no reajus-
tables, devengados desde la fecha en que
la sentencia quede firme y ejecutoriada
hasta su pago efectivo. Por estas consi-
deraciones y teniendo presente, lo pre-
visto en artículos, 144, 160, 170, 254, 309,
342, 346, 356, 358, 698 y siguientes Código
de Procedimiento Civil; y artículos 1437,
1489, 1698, 1699, 1700, 1702; 2503 y 2518
demás procedentes del Código Civil, Se
Declara: I. Que, se acoge, la demanda
de cobro de pesos y se condena, en con-
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